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Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 

Opinión 

  
Hemos auditado los estados financieros del Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de 
Salud en la Provincia de Buenos Aires que comprenden el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados al 31 de diciembre de 2021 y el Estado de Inversiones Acumuladas por el ejercicio finalizado 
en esa fecha, y las notas a los estados financieros, las cuales incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos, el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados al 31 de diciembre de 2021, así 
como el Estado de Inversiones Acumuladas correspondiente al ejercicio finalizado en esa fecha, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la Nota 2 a los Estados Financieros basados en el 
Contrato de Préstamo BID N° 4821/OC-AR, la guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las 
Operaciones Financiadas por el BID y las notas vinculadas al programa emitidas por el BID. 

Fundamento de la opinión 

 
Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIAs). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros” del presente 
informe. 
 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para fundamentar nuestra opinión de auditoría. 
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Independencia 

 
Somos independientes de la Subsecretaría de Finanzas - Ministerio de Hacienda y Finanzas de la 
Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires de conformidad con el Código Internacional de Ética para Profesionales de 
la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de Independencia) emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código del IESBA) junto con los requerimientos que 
son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Argentina, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código del IESBA. 
 

Párrafo de énfasis – Base de contabilidad y restricción a la distribución y utilización   

 
Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros en la que 
se describe las bases de contabilidad utilizadas por la Dirección para la preparación de los estados 
financieros. Los estados financieros han sido preparados para asistir al Programa de Fortalecimiento e 
Integración de Redes de Salud en la Provincia de Buenos Aires en el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en el Contrato de Préstamo N° 4821 /OC-AR, la guía de Informes Financieros y Auditoría 
Externa de las Operaciones Financiadas por el BID y las notas vinculadas al programa emitidas por el 
BID. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro 
informe está destinado únicamente para la Subsecretaria de Finanzas - Ministerio de Hacienda y 
Finanzas de la Provincia de Buenos Aires y el BID, y no debería ser distribuido o utilizado por otros 
usuarios, diferentes del Banco o de la Subsecretaria de Finanzas - Ministerio de Hacienda y Finanzas de 
la Provincia de Buenos Aires. Sin embargo, este informe puede convertirse en un documento público, en 
cuyo caso su distribución no sería limitada. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta 
cuestión. 

Responsabilidades de la Dirección Subsecretaría de Finanzas - Ministerio de Hacienda y Finanzas 
de la Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (la Dirección) en relación con los estados 
financieros  

 
Según se detalla en nota 2 a los estados financieros del Programa de Fortalecimiento e Integración de 
Redes de Salud en la Provincia de Buenos Aires, la Dirección es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
Contrato de Préstamo BID N° 4821/OC-AR, la guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las 
Operaciones Financiadas por el BID y las notas vinculadas al programa emitidas por el BID, y del control 
interno que la Dirección considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres 
de incorrección significativa, debida a fraude o error.  
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En la preparación de los estados financieros, la Dirección es responsable de evaluar la capacidad del 
programa de continuar como un programa en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las 
cuestiones relacionadas con este tema y utilizar el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si la Dirección tiene intención de liquidar el programa o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista de continuidad. 

La Dirección es responsable de monitorear el proceso de emisión de la información financiera del 
programa. 

Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros  

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección significativa cuando 
exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 
y obtenemos elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del 
control interno.  

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Programa. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección del Programa.  

 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por la Dirección del Programa, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, debemos enfatizar en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros, o si 
dichas revelaciones no son apropiadas, se requiere que expresemos una opinión modificada.  
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 Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de emisión de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el 
Programa deje de ser un Programa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logre una presentación razonable. 

 
Nos comunicamos con la Dirección en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 
realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier 
deficiencia significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de abril de 2022. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de abril de 2022 
 
 
Señores 
Dirección del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires 
Subsecretaría de Finanzas 
At: Lic. Agustín Álvarez 
 
De nuestra consideración: 
 
Durante nuestro examen de los estados financieros del “Programa de Fortalecimiento e Integración 
de Redes de Salud en la Provincia de Buenos Aires” correspondientes al ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2021, hemos tenido en cuenta el sistema de control interno vigente en el Organismo 
Ejecutor (OE) y subejecutores (OS) del programa, no para efectuar una evaluación del mismo, sino 
para determinar los procedimientos de auditoría a realizar para la emisión de nuestra opinión 
profesional sobre los estados contables mencionados. 
  
De nuestra revisión han surgido recomendaciones que involucran el control interno y su 
operación, que hemos considerado oportuno informarlas a usted para su conocimiento o acción 
futura. 
 
Por lo expuesto, las recomendaciones contenidas en este informe no necesariamente revelan 
todos aquellos comentarios o situaciones que un estudio específico podría revelar. 
 
En el presente documento se detallan recomendaciones que surgieron de nuestro trabajo. Otras 
recomendaciones de menor importancia fueron formuladas verbalmente al OE durante el curso 
de nuestra tarea. 
 
Entendemos que la adopción de las recomendaciones que efectuamos contribuirá, al 
mejoramiento de los procedimientos existentes, con relación al “Programa de Fortalecimiento e 
Integración de Redes de Salud en la Provincia de Buenos Aires” del OE. 
 
El contenido de nuestra carta ha sido comentado con los responsables del OE y sus opiniones 
se incluyen a continuación de cada recomendación. 
 
Este informe está destinado para el uso del OE del Programa y el BID, sin embargo, puede ser 
publicado. 
 

Deseamos destacar nuestro agradecimiento por la cooperación que nos ha sido dispensada por 
parte de los funcionarios y del personal del OE durante el desarrollo de nuestro examen. 
 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 
       

 
 
 
 
 
 
 
 

        Norberto Rodríguez 
                   Socio  
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ENUNCIADO DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS DE MEJORAS 
 
A los efectos de permitir una visión global de los diversos aspectos contenidos en el presente informe, 
hemos considerado conveniente enunciar los títulos de cada uno de los puntos relevados, facilitando 
la comprensión general de los temas abordados, los cuales están referidos a: 
 
 
A – ASPECTOS REFERIDOS A LA REVISIÓN DE LOS PROCESOS DEL PROYECTO  
 
 
 

Aspectos relevados Página 

A1- Cumplimientos de cláusulas contractuales 3 

A2 - Control de inventario en los CAPS 4 

A3 - Segregación de Funciones del sistema UEPEX 5 
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A1- Cumplimientos de cláusulas contractuales  
 
Hallazgo 
 
Se han identificado demoras en la presentación de información según lo estipulado en el 
contrato de préstamo firmado con el BID: 
 

Cláusula 
contractual 

Descripción 
Fecha de 

cumplimiento 
Cumplido 

Días de 
demora 

Cláusula 5.02 Estados financieros anuales: presentados 
dentro de los 120 días de terminado cada 
ejercicio. 

17 de mayo de 2021 Sí, con 
demoras 

 
 

17 días 
 

 
Efecto 
 
Incumplimiento de los requerimientos del programa. 
 
Recomendación 
 
Presentar en forma previa a los vencimientos los informes establecidos. 
 
Comentario del OE 
 
En la Nota 16 a los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2020 se mencionó, 
como es de público conocimiento, que los años 2020 y 2021 se vieron alcanzados por los 
efectos de la pandemia del COVID-19, razón por la cual el estado nacional y la provincia de 
Buenos Aires ha tenido la necesidad de implementar medidas restrictivas a la circulación y 
a las diferentes actividades (ASPO – DISPO). Este hecho hizo que algunas de las tareas de 
recopilación de información por parte del Organismo Ejecutor y Subejecutor y relevamiento 
de las mismas por parte de la firma auditora se vieran reorganizadas de forma tal de poder 
llevar adelante la labor, pero no en los plazos originalmente planificados. Estas cuestiones 
fueron oportunamente conversadas con el BID y la firma auditora y se cumplió con la 
presentación del informe de auditoría con una demora de dos semanas. 
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A2 – Control de inventario en los CAPS 
 
Hallazgo 
 
De acuerdo con el informe de Aseguramiento Razonable de Resultados emitido el 22 de 
octubre de 2021, se corroboraron los equipamientos médicos e informáticos mínimos 
aceptables según los puntos de verificación del RD1 y RD2. Sin embargo, se observó que 
los listados proporcionados para realizar la visita a los diferentes CAPS y verificar la 
existencia de los mismos, determinados ítems no coincidían con la cantidad existente (en 
mayor o menor cantidad). 
 
 
Efecto 
 
La falta de un sistema adecuado lleva a obtener información distorsionada que dificulta el 
control de gestión. 
 
 
Recomendación 
 
Todos los bienes registrables (fotósforo, balanza pediátrica, negatoscopio, monitores, 
impresoras, etc.) deberían tener un sistema automatizado que refleje los movimientos de 
los mismos en el transcurso del tiempo a fin de tener una mejor gestión en tiempo real. 
 
 
Comentario del OE 
 
Con respecto al equipamiento médico, no médico e informático existente en los CAPS 
cabe aclarar que las situaciones pueden ser muy diversas, ya que entre los mismos se 
encuentran algunos bienes que son inventariables y otros que no lo son, ya sea por el 
escaso valor unitario o porque son de poca durabilidad. Este hecho genera que ciertos 
bienes se estén reemplazando frecuentemente en los establecimientos. Esto puede 
originar diferencias (en más o en menos) entre los que fueron relevados por los efectores 
de Salud y los que posteriormente verificaron los auditores al momento de llevar a cabo las 
visitas de campo. 
Con respecto a los bienes inventariables, cabe mencionar que los mismos son adquiridos 
por la provincia de Buenos Aires y luego cedidos a los Municipios, dado que son éstos los 
que administran los CAPS. Estos procedimientos administrativos generalmente suelen 
constar de varios pasos y autorizaciones provinciales y de cada uno de los Municipios 
intervinientes que llevan a tener diferencias en cuanto al plazo y forma de llevar adelante el 
proceso. 
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A3 - Segregación de Funciones del sistema UEPEX  
 
Hallazgo 
 
Se detectó que los 6 usuarios que pertenecen al proyecto tienen el perfil “Adminis” que hace 
referencia al perfil “Administrador” este perfil tiene todos los accesos al sistema. No existe 
una segregación de funciones en el sistema para el área administrativa. 
 
 
Efecto 

 
Que los usuarios tengan amplios permisos en el sistema incrementara el riesgo de realizar 
tareas en el sistema y que las mismas no se encuentren correctamente autorizadas. 
 
 
Recomendación 

 
Se recomienda definir correctamente los perfiles para cada colaborador de acuerdo con sus 
funcionalidades y tareas dentro del proyecto, limitando las tareas de los usuarios al sistema 
en el caso de que no se pueda configurar los perfiles en el sistema se recomienda 
implementar controles manuales sobre las tareas que tiene incompatibilidad de funciones en 
el sistema. 
 
 
Comentario del OE 
 
Tal como fue informado en el ejercicio anterior y en los intercambios de correos electrónicos 
mantenidos con el equipo de auditores para el ejercicio 2021 en relación a este punto del 
sistema UEPEX, se reitera que el perfil “Administrador” lo tienen todos los usuarios que 
trabajan en la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales con las funciones y usos 
segregados, dado que el perfil Administrador sirve para poder modificar la fecha límite de 
ingreso de operaciones, porque de lo contrario, no se podrían ingresar movimientos de días 
anteriores a dicha fecha, lo que dificultaría la gestión diaria en relación a la registración del 
Programa. 
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